
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 107/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que para el día de la fecha se encuentra previsto el vencimiento 

para la entrega de las declaraciones juradas por parte de los 

contribuyentes en relación a la 3ra. cuota año 1998 de las 

contribuciones que inciden sobre el Comercio, la Industria y 

Actividades de Servicio; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que a la fecha el Sistema Informático Municipal, no ha 

podido finalizar con la emisión de los cedulones correspondientes, 

razón por la cual debe prorrogarse las fechas de vencimiento fijadas 

oportunamente, a efectos de que los contribuyentes cuenten con un 

tiempo prudencial ya sea para la presentación de las declaraciones 

juradas, como para el pago de la cuota referida; 

              Que según lo establecido en el Art. 89°, último párrafo, 

de la Ordenanza Tarifaria vigente N° 1209/98, las fechas de vencimiento 

de las Contribuciones mencionadas, podrán ser prorrogadas por Decreto 

del D.E.M.  

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE la tercera cuota año 1998 de las Contribuciones 

que inciden sobre el Comercio, la Industria y Actividades de Servicio, 

según el siguiente detalle: 

 

PERIODO                      PRESENTAC.DD.JJ.   VENCIM.PAGO  

3er. bimestre (Mayo-Junio)     27-07-1998        05-08-98 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de comercio a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Julio de 1998.- 

 



firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


